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Quito, Enero 08 del 2003 

Doctora 

PIEDAD MONCAYO DE VASCONEZ 

DIRECTORA DEL REGISTRO DE SOCIEDADES 
DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

a Presente   De mi consideración: 

Adjunto para su conocimiento, archivo y control de sociedades, la tercera copia de la 
scritura de Cesión de Participaciones-de-la¿Compañía PRODUCTOS QUÍMICOS 

- PAC-PROQUIPAC CIA. TTDA; celebrada añte el Notario Décimo Noveno, Dr. Fausto 
Mora, del 26 de Diciembre del 2002 e inscrita en el Registro Mercantil el 6 de Enero del 
2003. 

Por la atención a la presente, anticipo mi agradecimiento. 

, Atentamente, 

0 

    GERENTE Gl GENERAL 
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CESION DE FARTICIPACIONES 

3H. DR. PATRICIO HURTADO ARELLANO Y OTROS 

- SR ING. ADOLFO RACINES TRONCOSO Y OTROS 

CUAaNTIA: USE. dr000,400 

Di Copias 

HERRERO ERARIO 

in la ciudad de San Francisco de  fhiiito Capital de la 

repiblica del Ecuador, hour dia  JUEvYes welintiséis de 

diciembre del año dos mil dos ante mí Dector Fausto 

Enrique Fora Vega, Hotario Décima Haoveno. del Cantan 

inuita comparecen por na parte en calidad de  cedentes Los 

señores: COnyuUges Doctor Fatricio Hurtado. Arellano y 

Señora Fabiola Checa . de Hurtada e Ingeniera Rodrigo 

Huiirkacde y Sefiora Laura Rivera de Hurtado ys en calidad de 

cestonarios el Ingeniero Adolfo Racines Troncoso, Señor 

2. dosé Luis  Racines Maldonado - y Señora — Mishell del Carmen
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Racines Maldonado, por LE propios derechos." Laos 

conparecientes son de nacionalidad ecuatorianas Mayores de 

edad, de estado civil casados, domiciliados en esta ciudad 

capitala legalmente capaces para contratar y obligarse a 

quienes de —conocerles doy fe, en vista de que me presentan 

sus documentos de —didentidadg bien instruidos por má el 

bHotario, en el. objeto y resultado de esta escritura que a 

celebrarla proceden, libre y voluntariamente de acuerdo 

con la minuta que me entregan, la misma que  coplacda 

Literalmente es como sigues SEÑOR NOTARIO: En su registro 

de escrituras públicas a $4 cargo, sírvase incorporar una 

eee 
cesión de participaciones de la compañia dencominacda 

“Productos  Buiínicos Pál-Proguipac Cia. Lida.*"g? contenida 

en las siguientes cláusulas:  PRIMERA.—  —COMPARECIENTES: 

   
Comparecen en calidad de  cedentes los socios: CÓMO 

  

Doctor Patricio Hurtado árellano y Señora Fabiola Checa de 

e 

Hurtado e Ingeniero Eadrigo Hurtado y Señora Laura  Kivera 

de Hurtados ya en calidad de cesionarios el Ingeniero 

  

ádolfo Racines Troncoso, Señor  dosé Luis Racines Maldonado 

y o Señora  Mishell. del Carmen  Racines Maldonado" 1.08 

Comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil casados y hábile para contratar y contraer 

  

obligaciones y domiciliados en la ciudad de Auido. 

SEGUNDA. ANTECEDENTES: al Mediante escritura publica 

otorgada ante el Motario Vigésimo Noveno, del Cartón 

Muito, Doctor Manuel Veintimilla, el ocho. de febrero de 

mil novecientos ochenta y cuatros (inscrita el siete de 

marzo de mil novecientos ochenta y cuatro, se. constituyó



NOTARIA DECIMO NOV 

Du. Fausto 6. Mora     
me la compañía denominada “"Froductos Qufnicos FAR + Froquipacr 

Gia Ltda." b) Fosteriormente, mediante escritura pública 

celebrada ante. el Notario Sexto del Cantón Cuito Doctor 

Hugo. Eornejo Rosales, elo once de Julio de mil novecientos 

ochenta Y cinco, dinscrita el. veintidós de ¡uldo o de mil 

sesión de 

  

novecientos  cchenta y  cincos $e realizó Lima 

participaciones; cd Mediante escritura pública  Otorgacda 

ante el Motario Sexto. del Cantón Étiito, el cuatro de 

Diciembre de mil novecientos ochenta y cinco inscrita el 

diez de Diciembre de mil novecientos ochenta y cinco, $ 

21 An de participaciones d) A     realizó La sguuinicia 

continuación, mediante escritura pública celebrada ante el 

   

  

+    Motaria Sexta cantón Buito, el treinta y una de enero 

ches mid PUE nte ochenta y BEis, insorita el 

  

vednticuatlro de marzo del mismo aña se realizó un alimento 

    de capi Forma de estatutos] e) Mediante escritura 

pública celebrada ante el natario Sexto, del Cantón Guito, 

bockor Hugo Cornejo. Rosales, elo treinta de agosto de mil 

novecientos  achenta y aha, inscrita en $. registro 

Hercan til el cuatea de norienbre delo aisao. aFad, $e 

  

efectuó otra de aumento de capital y reforma de estatutos; 

Po Mediante escritura pública, celebrada ante el Hotario 

Séptimo del Cantón fniito. Doctor Jorge Wa Lara el diez de 

noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, inscrita en 

el istro Mercantil el trece de enero. de mil 

  

novecientos noventa y cinco, $e efectuó atra de alimento de 

  

capital y reforma de catutoss q. Finalmente mediante 

escritura pública celebrada ante el Hotario Décimo Hovenao



del Cantón  fuito Doctor Fausto Mora elo cinco de Febrero 

delo dos mil unos, inscrita en €l Fegistro Mercantil el 

dieciséis de diciembre delo dos mil dos se efectuó un 

aumente. de capital y reforma de estatutos] hd La unta 

General Extraordinaria Universal de Socios reunida el diez 

     de diciembre del dos mi 1 dos, resolvió por  ainanimidad 

aprobar y autorizar la cesión de — participeciones de los 

socios  —Dactor  Fatricio Hurtado árellanos propietario de 

cuarenta y dos mil participaciones y del Ingeniero Rodrigo 

Hurtado Checa,  prapietario de treinta y tres mil 

participaciones.  TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con 

los antecedentes expuestos, (61. socio boctor  Fatricio 

  

Hurtado. frellano,  —propletario de  cuerenta y dos mil 

participaciones de cuatro centers de dólar cada unas cede 

  

y transfiere, a favor del señor Ingeniero ádolfa  Racinesz 

Troncoso dichas participaciones, por la suma de dos mil 

dólares pagados de contado y en efectiva y recibidos «a 

  

entera satisfacción, (por su. parte, el. socio ingeniero 

Rodrigo. Hurtado Checa cede y transfiere a  Pavor del señor 

Luis Bacines Maldonada las dieciséis mil quinientas 

  

dun 

participaciones de cuatro centavos de dólar cada una de sl 

propiedady y a Favor de la se*Fora Misbello delo Carmen 

Racines Paldonado dieciséis mil quinientas participaciones 

de cuatro centavos de dólar cada Nay por dla suma de das 

mil dolares pagados de contado y en efectivo y recibidos a 

0. CUARTA: ACEPTACION DE LA CESIÓN.-- 

  

entera  satlisfac 

   Los  cedentes y  cesionarios aceptan en Forma  —*oluntaria 

    pntea 

  

s de acuerde con elo pre 

  

¿ta cesión de .participaciore



NOTARIA DECIMO NOVE 

To, Hauisto ó. c Wlora y9     
contradao y Foro su parte el Ingeniero Adolfo. Racines 

ines Maldonado y  señara 

  

Troncoso. y señor Dos Lau 

Hishell de Carmen Racines Maldonado, aceptan la cesióó que 

se hace en su favor e ingresan en calidad de socios de 

“PFraductos uinicos Pákl=Froquipac Dias  Lida.", con tados 

los derechos y obligaciones.  QUINTA.-— CERTIFICACIÓN DEL 

REPRESENTANTE LEGAL: Dando cumplimiento a Jo dispuesto en 

el artículo ciento. trece (árt. 113) de la Codificación de 

la Ley de Conpañias, $8 LOcorpaara Como documen da 

    habilitante el certificado del. Gerente y 

de “Progquipac Cia. Ltdas", Doctor Fatricio Hurtado 

  

arelilanoy el cual certifica quien La cesión des 

participaciones  ePFectuada y descrita en el presen 

contralo, 68 han realizado observando Los  —preceplos 

   ialmente con el consentimiento unánime cel 

  

leas BONE 

  

capital socials eq Junta General Extraordinaria Universal 

de socios del diez de diciembre del dos milo dos.  SEXTA.- 

MARGINAC IONES: De esta cesión se Iomará nota alo margen de 

la. escritura de constitución de la Compañia y al 

margen de la inscripción en el Regqisteo  Mercartil., 

denás 

  

Hotario $e Servirá ara Le      

cláusulas de estilo para la plena  walidez de es le 

ins trumen La públicos.  Mimeitla Firmada pay elo doctor 

Pacdiricoio Hurtado Arellano, abogado con matricula 

2doana número mil. seiscientos nueve del Colegio 

  

profe 

  

de Abogados de Duito, la misma que queda elevada 

  

á escritura páblica con Eonia sa wador Le 

Leda o cue A integramente por mi el Motario



alo señor Compareciente,s $e afirma y ratifica en ella y 

Firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.” 
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Quito, diciembre 11 del 2000 | 
| 

Doctor 

PATRICIO HURTADO A.  . 

Presente : 

l 

| 

De mi consideración: | 

| 
Me es grato pones en su conocimiento, que la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la 
Compañía “PRODUCTOS QUÍMICOS PAC-PROQUIPAC CIA. LTDA.” celebrada el 08 de diciembre 

del 2000, eligió a usted GERENTE GENERAL-REPRESENTANTE LEGAL de la Compañta por 
unanimidad por el periodo de dos atíos, conforme al ¡Art. Décimo séptimo de los Estatutos de la 

Compañía.- Con este nombramiento se reemplaza al Ing. Rodcigo Estado Checa. 
| ; 

Con mi personal congratulación, reciba usted mis sinceras felicitaciones. 

  

Presidencia de la Compañía PRODUCTOS QUÍMICOS PAC “PROQUIPAC CIA. LTDA.” Quito, a 1) 
de diciembre del 2000.- Comparece el Dr. Patricio Hurtado A. con el objeto de presentar la promesa de 

ley, previo el desempeño del Cargo de GERENTE GENERAL-REPRESENTANTE LEGAL de 
PRODUCTOS QUÍMICOS PAC “PROQUIPAC CIA. LTDA” para lo cual la Presidenta, Scñora Carmen 
Maldonado M., toma la promesa y advierte de la obligación que tiene de someterse a las leyes y 
reglamentos de la Compañía- Acepto el nombramiento que antecede, comprometiéndome a 

desempetiarlo fiel y legalmente. | 

Quito, diciembre 11 del 2000. 

1 

ACEPTO NOMBRAMIENTO 

Dr. Franklin Patricio Rómulo Hurtado Arellano 

Ll 
     

MAA 
del O ónado Molina “Patricio Hi 

G ¡GENERAL 
C.C. 1702867084 C.C 170116469-9 

| | 

: 
| 
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P.D. La Compañía PRODUCTOS QUÍMICOS PAC “PROQUIPAC CIA. LTDA.” se constituyó en esta 
* . ciudad de Quito, mediante escritura pública celebrada ante el Notario Vigésimo Noveno del Cantón Quito 

Dr. Manuel Vintimilla Ortega, el 8 de febrero de 1984, e inscrita en el Registro Mercantil bajo el 4222, 

tomo 115:el 7 de marzo de 1984. 
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NOTARIA DECIMO NOVENA DE QUITO 
EN APLICACION A LA LEY NOTARIAL DOY FE 
que la fotocopia que ANTECEDE es igual al 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EX: TRAORDINARIA 
DE SOCIOS DE LA COMPANÍA 

| 
En la ciudad de Quito, hoy martes 10 de diciembre del 2002 a las 10h00, en el inmueble ubicado en la Calle 
Ramírez Dávalos 4117 y Avda. Amazonas, Edificio Turismundial, oficina 4803 de esta ciudad, comparecen 
el ciento por ciento del capital social de la Compañía PRODUCTOS QUÍMICOS PAC "PROQUIPAC 
CIA. LTDA.", representada por los siguientes socios: Dra. Carmen Maldonado de Racines, propietaria de 
setenta y cinco mil participaciones de cuatro centavos de dólar cada una, Dr. Patricio Hurtado A., 
propietario de cuarenta y dos mil participaciones de cuatro centavos de dólar cada una e Ingeniero Rodrigo 
Hurtado Checa, propietario de treinta y tres mil participaciones de cuatro centavos de dólar cada una. 

Por encontrarse reunido el ciento por ciento del capital social, de conformidad con lo que dispone el Art. 
238 de la Codificación de la Ley de Compañías, los socios deciden declararse reunidos en Junta General 

Extraordinaria Universal. Preside la reunión la Presidenta Dra. Carmen Maldonado de Racines y actúa 
como secretario el Gerente Dr. Patricio Hurtado Arellano. | La Señora Presidenta solicita al señor Secretario 
proceda a comprobar si en verdad se encuentra reunido :el ciento por ciento del capital social, el Señor 
Secretario procede a realizar el listado de los socios presentes a la Junta y compruebe que en realidad se 
encuentran presentes todos los socios que representan el ciento por ciento del capital social de la Compañía. 
La señora Presidenta declara instalada la sesión y a continuación se aprueba el siguiente orden del día: 1.- 
Cesión de participaciones de la empresa cedente Proquipac Cia. Ltda. propietaria de ciento veintitrés 
participaciones de $100,00 dólares cada una en la empresa Proquipeqsa Cia. Ltda., a favor del Ingeniero 
Rodrigo Hurtado Checa y la Señorita Mónica Isabel Hurtado Checa. 2.- Cesión de participaciones del socio 
cedente Dr. Patricio Hurtado -Arellano en favor del cesionario Ing. Adolfo Racines Troncoso; 3.- Cesión de 
participaciones del socio cedente Ing. Rodrigo Hurtado Checa a favor de los cesionarios Sr. José Luis 
Racines Maldonado y Señora Mishell del Carmen Racines Maldonado, 

Puesto en consideración el primer punto del orden del día, referente a: "Cesión de participaciones de la 
empresa cedente Proquipac Cia. Ltda. propietaria de ciento veintitrés participaciones de $100,00 dólares 
cada una en la empresa Proquipegsa Cia. Ltda. a favor de los cesionarios Ingeniero Rodrigo Hurtado 
Checa y Señorita Mónica Isabel Hurtado Checa": | Luego de varias deliberaciones, la Junta por 
unanimidad resuelve aprobar y autorizar la cesión de sus ciento veintitrés participaciones de $100,00 
dólares cada una que Proquipac Cia. Ltda. posee en la empresa Proquipegsa Cia. Ltda. y cede a favor de los 
siguientes cesionarios: al Ingeniero Rodrigo Hurtado Checa veintinueve participaciones de $100,00 dólares 
cada una, Señorita Mónica Isabel Hurtado Checa noventa y cuatro participaciones de $100,00 dólares cada 
una; y transfieren a los cesionarios todos los derechos, responsabilidades y obligaciones que en su calidad . 
de socios les corresponde o pudiere corresponder por cualquier concepto en “Proquipeqsa Cia. Ltda..” Las 
partes han señalado como valor de la cesión la cantidad de cuatro mil dólares, que son pagados de contado 
en efectivo al cesionario, y recibidos a entera satisfacción.- La presente cesión de participaciones, se 
entenderá perfeccionada con la suscripción de la correspondiente escritura pública, la Junta autoriza al 
Gerente-Representante Legal de la Compañía Doctor Patricio Hurtado Arellano, comparezca en 
representación de la Compañía y suscriba la correspondiente escritura pública de cesión de participaciones, 

para la plena validez de este contrato. 

Puesto en consideración el segundo punteo del orden del día referente a "Cesión de participaciones del 
socio cedente Dr. Patricio Hurtado Arellano en favor del. cesionario Ing. Adolfo Racines Troncoso": La 

Junta por unanimidad aprueba y autoriza la cesión de  perticipaciones que hace el socio cedente Doctor 
Patricio Hurtado Arellano, propietario de cuarenta y dos mil participaciones de cuatro centavos de dólar 
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cada una, y «cede a favor del cesionario Ingeniero Adolfo Racines Troncoso, todos los derechos, 

responsabilidades y obligaciones como socio le corresponda por cualquier concepto en Proquipac Cia, Ltda. 
Las partes señalan como valor de la cesión la suma de dos; mil dólares, pagados en efectivo al cesionario y : 
recibidos a entera satisfacción. 

Puesto en consideración el tercer punto del orden del día referente a "Cesión de participaciones del 
socio cedente Ing. Rodrigo Hurtado Checa a favor de los cesionarios Sr. José Luis Racines Maldonado 
y Mishell del Carmen Racines Maldonado.”: La Junta por unanimidad aprueba y autoriza la cesión de 
participaciones, que hace el socio cedente Ingeniero Rodrigo Hurtado Checa, propietario de treinta y tres 
mil participaciones de cuatro centavos de dólar cada una, cede a favor de los cesionarios Señor José Luis 
Racines Maldonado dieciséis mil quinientas participaciones de cuatro centavos de dólar cada una y Señora 
Mishell del Carmen Racines Maldonado dieciséis mil quinientas participaciones de cuatro centavos de dólar 
cada una y todos los derechos, responsabilidades y obligaciones, como socios les corresponden en 
Proquipac Cia. Ltda.. señala como valor de la cesión la cantidad de dos mil dólares cancelados en efectivo y 
recibidos a entera satisfacción. 

Una vez efectuadas las cesiones de participaciones antes mencionadas, el cuadro de Capital Social de 
“Productos Químicos PAC-Proquipac Cia. Ltda.”, queda conformado de la siguiente manera: 

  

| 

  

  

  

  

  

          

SOCIO CAPITAL N* DE 
¿ PARTICIPACIONES 

/ 
¡ 2 

Carmen Maldonado de Racines L: 3.000 75.000 

Adolfo Racines Troncoso a 4: 1.680 42.000 

José Luis Racines Maldonado | 660 16.500 

Mishell del Carmen Racines M. : 660 16.500 

TOTAL | 6.000 150.000 
  

| 
No habiendo de que más tratar los socios “solicitan un receso para redactar el acta; la Señora Presidenta 
concede el receso y una vez redactada el acta y reinstalada la Junta, se da lectura a todos los socios, quienes 

la aprueban y lo ratifican por unanimidad en todo lo expuesto, firmando para constancia la presente acta.- 
Se da por terminada la Junta a las 11:30 horas. 

HA O LA) eco 

Ing. Rodrigo Hurtado Checa 

SOCIO 
   

| 

| 
| 
| 

Dra. Carfnen Maldonado de Racines | 
| 

l 

Certificos Es fiel copia del original que re ani e i e Actas de la 

Compañía. 

Diciembre 26 del 2002__ ¿GEL AO AS     

2) 

»* 
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A 
Dr. Patricio Hurtado A., en mi calidad de Gerente y Representante Legal de la 

Compañía PRODUCTOS QUÍMICOS PAC - PROQUIPAC CIA. LTDA. por el ' 

O presente documento certifico: 

  

CERTIFICACION 

En cumplimiento del Art. 113 de la Codificación de la Ley de Compañías, la Junta 

General Extraordinaria Universal de Socios del día martes 10 de Diciembre del 2002 

decidió con el consentimiento unánime del ciento por ciento del Capital Social, 

autorizar la cesión y transferencia de participaciones que hace el Socio cedente DR. 

PATRICIO HURTADO A. propietario de cuarenta y dos mil participaciones de cuatro 

centavos de dólar cada una a favor del cesionario Ing. Adolfo Racines Troncoso; y, del 

Socio cedente ING. RODRIGO HURTADO CHECA propietario de treinta y tres mil 

participaciones de cuatro centavos de dólar cada una, a favor del cesionario señor José 

Luis Racines Maldonado dieciséis mil quinientas participaciones de cuatro centavos de 

dólar cada una y a favor de la cesionaria señora Mishel del Carmen Racines Maldonado 

9 dieciséis mil quinientas participaciones de cuatro centavos de dólar cada una; 

transferencia que se lo hace en la forma y condiciones en que queda determinada en el 

respectivo contrato que se eleva a escritura pública y del cual forma parte como 

documento habilitante, la presente Certificación. 

Quito, Diciembre 26 del 2002 

  

Lresafiólrób, 
fla A. Ma 

“ANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA 

“PRODUCTOS QUÍMICOS PAC — PROQUIPAC CIA. LTDA.” 
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